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desde la protección integral para pasar a ir teniendo una vida más normalizada, siendo necesario para 
ello acceder a una vivienda libre o calificada como protegida, si la mujer no tiene recursos suficientes para 
acceder a una vivienda del mercado inmobiliario. Esta realidad la vemos a diario en esta Oficina.

Por ello se hace especialmente necesario contar con una bolsa de viviendas protegidas públicas de 
titularidad de la Administración que cubran las situaciones de necesidad de este bien básico de las 
víctimas de violencia de género y de sus hijos e hijas menores de edad, en aquellos casos en los que 
tienen que abandonar el hogar familiar. Puede decirse que, con las medidas y previsiones legales al inicio 
referidas, quedan cubiertas esta necesidad de vivienda; la realidad es, sin embargo, otra bien distinta, 
pues la experiencia demuestra que los cupos de viviendas protegidas en alquiler para víctimas de violencia 
de género son escasos o inexistentes, lo que da lugar a que, en una materia de tanta trascendencia como 
la vivienda, haya una total desprotección.

No basta con reconocer, como dice el artículo 3.2 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo, que los diferentes programas que integran los planes de vivienda 
y suelo se atenderán de manera especial las necesidades habitacionales de los grupos sociales con 
especiales dificultades para el acceso a la vivienda, como, entre otros, las víctimas de violencia de género 
o los procedentes de situaciones de rupturas de unidades familiares. 

…

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.1. Justicia

1.8.2.1.1. La situación de colapso achacable a razones estructurales
…
En la queja 21/4702 el interesado nos comunicaba la dilación injustificada que se viene produciendo 

por el Juzgado Mixto nº1 de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) en relación a la entrega de las cantidades ya 
embargadas como pensión de alimentos de su hijo en procedimiento de Ejecución.

Una situación imputable al funcionamiento del juzgado, que afecta negativamente a los intereses de 
quien tiene la obligación de la manutención del menor, dado que estamos hablando de una pensión de 
alimentos.

…

1.10. Movilidad y Accesibilidad
1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.1. Movilidad

1.10.2.1.1. Ordenación del tráfico
…
La persona afectada exponía que se dirigió al Ayuntamiento de Los Barrios planteando un problema de 

inseguridad vial, relativo a un parque infantil, sin que hubiera recibido respuesta alguna, queja 20/6486.
En un escrito posterior presentó instancia genérica en el Ayuntamiento sobre la peligrosidad que suponía 

el paso o cruce de un lado de la calle ya que los coches que se aproximaban no tenían visibilidad suficiente, 
como tampoco los ciudadanos que se disponían a cruzar, entrañando un posible riesgo para la seguridad 
vial y ciudadana. Solicitaba la colocación de un espejo convexo para prevenir posibles accidentes y reducir 
riesgos mejorando la visibilidad del lugar.

Admitida la queja a trámite, únicamente a los efectos de que por la administración se diera una respuesta 
expresa al escrito presentado, es decir, sin entrar en el fondo de las cuestiones planteadas nos dirigimos 
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al Ayuntamiento interesando la necesidad de resolver expresamente, sin más dilaciones e informándonos 
al respecto.

En la respuesta municipal se informaba que la consecución del objetivo de la seguridad vial suponía la 
disposición anticipada de las personas y los medios materiales para disminuir en lo posible, las causas y 
efectos del riesgo de impactos, atropellos y salidas de la vía en el funcionamiento del sistema de tránsito. 
Por ello, en cuanto tuvieran la oportunidad y conveniencia en la actuación, esta se llevaría acabo si así lo 
indicasen los informes de los técnicos municipales.

Nos dirigimos nuevamente al Ayuntamiento de Los Barrios interesando que nos mantuviera informados 
sobre la ejecución y plazos de la actuación solicitada. En la respuesta emitida nos señalaban que cuando 
se efectuaran los suministros por parte de la empresa adjudicataria, estos se irían colocando en función de 
la urgencia a cubrir y de los medios propios para su instalación. En vista de esta información, considerando 
que el asunto planteado se encontraba en vías de solución, dimos por concluidas nuestras actuaciones 
indicando a la persona afectada que si una vez transcurrido un tiempo prudencial, el ayuntamiento no 
realizara actuaciones, volviera a contactar con nosotros para valorar nuestra intervención.

…

1.11. Personas Migrantes
1.11.1. Introducción

La Constitución Española, establece en su artículo 149.1.2º que el Estado tiene competencia exclusiva 
en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Por su parte la Comunidad Autónoma Andaluza, a través de la administración local y autonómica es 
competente para resolver actuaciones que están íntimamente relacionadas con los derechos de los 
migrantes: los empadronamientos, informes de inserción social en los expedientes de arraigo, menores, 
atención y cobertura sanitaria, formación y educación, servicios sociales, políticas de integración, políticas 
de empleo, gestión de residuos, alternativas habitacionales, albergues para temporeros, situaciones de 
emergencia como la covid-19, incendios, etcétera.

Una larga lista que desvirtúa planteamientos categóricos de que la realidad migratoria es de competencia 
exclusivamente estatal.

…
Velando por los derechos de las personas migrantes, y de manera especial de los no acompañados, 

en la reunión de coordinación de los Defensores del Pueblo celebrada en Tarifa en octubre de 2019, se 
analizó la situación de los migrantes que llegan a nuestras fronteras y en especial la de los menores no 
acompañados.

En esas jornadas se aprobó la Declaración de Tarifa donde los Defensores hacían una llamada a la 
solidaridad con los migrantes menores que llegan a España sin estar acompañados por persona adulta 
responsable y sin referentes familiares, recordando que “han de ser objeto de protección con independencia 
del grado de autonomía que hayan alcanzado”, instando para ello a las Administraciones competentes.

…

1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.2. Sistemas de alojamientos de los temporeros migrantes en Andalucía

1.11.2.2.3. Asentamientos chabolistas en la provincia de Huelva

1.11.2.2.3.1. Actuaciones de la Defensoría relacionadas con la eliminación de los asentamientos 
chabolistas

Ante esta situación, la Defensoría ha mantenido una línea de trabajo contraria a un mero papel 
de espectador de estos problemas. Se es consciente de que las soluciones superan a cada una de los 
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